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MINISTERIO DEL INTERIOR
15419 ORDEN de 25 de junio de 1992 por la que se anuncia

cOIH'ocalOriapúblicapara prVl'eer puestos de trahajo por el
sistema de Ilbre deslgnacidn.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.l.b) de la Ley
30/1984. de 2 de agosto. modificado en su redacción por la Ley 23/1988,
de Z8 de julio. de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación. de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, que figuran en las relaciones de puestos de
trabajo publicadas en el ((Boletín Oficial del EstadQ)~ de fechas 26 de
junio. 10 de octubre y 11 de diciembre de 1989, y en 'iUS correspondicn·
tes modificaciones, con arreglo a las siguientes bases:

Primero.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán, ser
solicitados por los funcionarios que reunan los requisitos estableCidos
para el desempeño de los mismos.

Scgunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes. independientes
para cada uno de los PUl'stos de trabajo a los que deseen optar, al
excelentísimo scitor Subsecretario del Ministerio del Interior, calle
Amador de los Ríos, 7, 28010 Madrid, en el modelo de instancia
(anexo 1) publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de IS de
noviembre de 1986.

Tercera.-Las solicitudes se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estadm~, en
el Registro General de este Ministerio o en los Organismos previstos en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta.-Los aspirantes acompañarán a la solicitud el curriculum
vitae, en el que figuren los titulos académicos. años de servicio. puestos
de trabajo desempeñados en la Administración, estudios y cursos
realizados, así como Cu~lquier otro mérito que se considere oportuno.

Madrid. 25, de junio de 1992.-P. D. (Orden de 12 de diciembre
de 1988), el Director general de Servicios.

ANEXO

Gobierno Civil de Albacete

Puesto de trabajo: Seeretario/a Gobern.ador Civil. Número de pl~zas:
Una. Nivel: IG. Complemento específico: 501.744 pesetas. Locahdad:
Albacete. Administración: AE. Grupo artículo 25 Ley 30/1984: C/D.
Otros requisitos: Conocimientos y experiencia en puestos de trabajo d~
Secretaria panicular de Gobernadores Civiles. Experiencia en Delegacio
nes del Gobierno y/o Gobiernos Civiles.

Delegación Insular del Gobierno en el Hierro

. Puesto de trabajo: Secretario general. Número de plazas: Una. Nivel:
16. Complemento específico: 1.087.356 pesetas. Localidad: Hierro.
-\.dministración: AE. Grupo artículo 25 Ley 30/1984: A/B. Otros
requisitos: Licenciado en Derecho. Experiencia en Ministerio del Inte
rior. Experiencia en gestión económica )' de personal. Experiencia en
puesto similar.

Jefatura Provincial de Tráfico de Girona

Puesto de trabajo: Jefe provincial. Numero de plflzas: U~a. Nivel: 2?
Complemento especifico: 1.087.356 pesetas. Localidad: Glrona..~~ml
nistración: AE. Grupo aniculo 25 Ley 30/1984: A. Otro? requlslto~:
Experiencia en $estión administrativa de tráfico. ExperiencIa en orgaOl
zación y direCCión de equipos humanos.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDEN de 27 de mar=o de 1992 pOI la que se COIlrol'Q// a
libre designación dirersos pilestos de trahaio ~'acal/!(,s en el
Organismo autóllomo COl'reos .\' TtNgra¡;)_~.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de b LL'v
30/1984, ~e 2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley :.3:' 1988.
d~ 28 de Julio, de Medidas para la Reforma de la FunCión Públil'a. y de
acuerdo con las especificaciones que figuran en la rclación de puc"IOS de
trab¡¡jo. según informe de la Comisión Ejecutiva de la Imcrmini'>lcri:l!
de Retribuciones, de fecha 13 de febrero del actual.

Este Ministerio acuerda anunciar la provisiún. por el sIstema di.' libre
de'ljgnación. de los puestos de tmbajo que se relacionan en el 31\<:\0 de
la presenle Orden, con arn'glo a las siguientes b:Jst;'$

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que rc-únan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán una solicitud para cada puesto de
trabajo al que deseen optar, al Organismo autónomo Correos y
Telégrafos. en instancias segun modelo publicado en el «Boletín Oficia!
del Estado)~ de t de noviembre de 1991.

Tercl'ra.-Las solicitudes se presentarán dentro dd plazo de quince
días h<i.biles. contados desde el siguiente al de la publicacian de esta
Orden .:n el «Boletín Oticial del Est.1dQ). en el Registro Gencrul del
Orgamsmo .1uton01110 Correos y Telégrafos (palacio de ComuOIcaclO
nes), :::Sf)"'m \.-Iadrid. o en los Organismos previstos en el anículo 66 de
la Lc\' de Procedimiento Administrativo.

C~lana.-Los aspirantes acompañaran a la solicitud d currículum
vitae. en el que figuren títulos académicos. años de serVicio. pucstos de
trabajO dl'sempcñados en la Administración. estudios y cursos realiza
dos. así Lomo cualquier otro mérito que se considere oportuno.

QUlllLa.:-De acuerdo con el articulo 14 de la Constiluclón Española
v la DIrectIva Comunitana de 9 de febrero de 1976. la ......dmiOlstraClón
Pública debe llevar a cabo una politica de igualdad d.: trato entre
hombres y mujeres. por lo que se refiere al acceso al empleo, a la
formación protesional y a las condiciones de trabajo. por, lo que no
podrán establecerse difl'rcncias por la condición expn:sada en la
rl'solución de la prcsente convocatoria.

\.-ladnd, 27 de marzo de 1992.-P. D. (Orden de 12 de septIembre dt:
1991 l. el Subsecretario. Antonio L1ardén Carratalá.

ANEXO 1

Organismo autónomo Correos y Telégrafos

Puesto de trabajo:_ Director Territorial. Número plazas: 1. Nivel: 29.
Complemento especdico: 1.861.668 pesetas. Grupo: A/B. Localidad:
San~l.ago de Comp,?s~da. Descripcjón del puesto de trabaJO: Dirección y
gC'stlo~ de .los serVlClOS del Orgamsmo autónomo Correos y Telégrafos
en el ambilo de su lOna geográfica. Especificaciones derivadas de las
funciones: ConocimIentos de organización y dirección, econamico
financ.iero~ y jurídicos relativos a los servicios postales y lelegra!icos.
Expenencla en puestos de mando. Capacidad de dirección de personas
y equipos. Planificación y organización.

Puesto de trabajo: Director Territorial. Número plazas: 1. :\;\-el: 2Q.
Complemento espt'dlico: 1.861.668 pesetas. Grupo: A/B., l.ocalidad:
BJ!b~~. Descnpclo~ puesto de trabajo: Dirección y gestIón de los
serVIcIOs del Orgamsmo autónomo Correos y Telégrafos ~n L'! ambilo de
su lOna geogra!icu. Especilica('iones derhadas de las funciolle,,:, Conoci·
mlel~tos de organización y dirección. económico-financieros y Jurídicos
relatIVOS a los serVICIOS postales y telegráficos. Expenencia en plIl'stns de
mand~. ~~pacidad de dirección de personas y equipos. Plandicaciún ~

orgamzaClon. ,
Puesto de trabajo: Director Territorial. Número plazas: l. ~ivel: 29.

Complemento específico: 1.861.668 pesetas; Grupo: A/B. L,)(aiida..i:
Barc.cl"ona. Dcscrip~lón puesto de trabajo: Dirección y gcslion dl' los
sen'ICIOS del Organismo autónomo Correos y Telégrafos en t'l úmbito de
su zona geográfica. Especificaciones.derivadas de las funcion.:s: Conoci·
mi('~tos de organización y dirección, económico--financieros y jlJriJic')'~

relatiVOS a los sC'Tv1Cios postales y telegráficos. Experiencia en puestos de
mando. ~~pacidJ.d de dirl'cción de personas y equipos. Plallll1c3l'ión y
orgnnlz,)Clon.

Puesto de trabajo: Director Territorial. Número plazas: l. ;\;1\"\'1: 29.
Complemento específico: 1.861.668 pesetas. Grupo: A/B. LocaliJ'Il1:
Gra~a.da. Descrlpc!ón puesto de trabajo: Dirección y gestión de los
serVICIOS del OT}lamsmo autónomo Correos y Telégrafos en el iÍmbilO de
su lOna geográfIca. Especificaciones derivadas de las funciones: ConoCl
mie~tos de organización y dirección. económico-financieros y juridicos
relattvos? los servicios postales y telegráficos. Experiencia en puestos de
mando. CapaCidad de dirección de personas y equipos. PlanLfi,~Jclótl v
organizaCIón. .

Puesto de trabaJO: Jefe Provincial. Número plazas: 1. :\i'.d: 27.
Comp!l'mcnto c\pl'dtico: 1.233.184 pesetas. Grupo: A/B. Lúcalid;:¡d:
Zar3;g!?za. DesCflpl:l0n puesto de trabajo: Dirección y gestIón dl' los
Sef\ICIOS del OI:$:lnl~rnO a':'ón!?mo Cor~eos y Telégrafos e~ el :im~ito d.e
su zona g.:ogr;:¡!rcJ. Especltlca'lOnes derivadas de las fun<:lOnl'S: t llOOCI
mic~t(1s de organl/3cj'lJl y dirección. econámico-financieros ) jurídict's
rdallvo;. a los ser\Klü'; postales y telegráficos. Experiencia en pu<:-;tns d~
manJ~. C~p;lL"ld:)d dI.' dlr.:ccion de personas y equipos. Planitil':KlOn )
organllal'lon.

Puesto de trabajo: Jete Provincial. Número plazas: l. Nivel: 25.
Compkml'nto t";pccífíco: 918.500 pesetas. Grupo: A/Ble. Localidad:
Tole.do. Descrip':l(~n puesto de trabajo: Dirección y gestión de los
S(']"\I('IO<, del Orgall.!<,mo autónomo ('arreos y Telégrafos en el ámbIto de
su zona b.:ogr¡¡jica. FSpcCltic;,¡clones derivadas de las funciones: Cono\."Í
mil'nlos d~ (lfga:~iz:.1c!"Jn y dirección. económico-financieros y Jllrídi\."os
re!at! \0<' a tos se¡-',"I(,I(I<, rus!:lks y telegráficos. Experiencia en pu('<,[os de
p':;Inúll. (:;¡pacld;\ll de d!h'cuÚn de persona:;; y equipos. PlantlicKlOll )
org.a11lta,'lIjll. .
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Puesto de trabajo: Jefe Provincia!. Numero plazas: 1. Nivel: 25.
Compkmcnto específico: 780.060 pesetas. Grupo: AjB/e. Localidad:
Orc~sC'. D..:scripcl~n puesto de trabajo: Dirección y gestión de los
SI..'f"ICIOS Jel Orgamsmo autónomo Correos y Telcgrafos en el ámbito de
su Lona geográfica. Especificaciones derivadas de las funciones: Conoci
mientos de organilación y dirección. económico·tinancieros y jurídicos
relati vos a los servicios postales y telegráficos. Experiencia en puestos de
mando. l~apacidad de dirección de personas y equipos, PlanificacIón y
org..'l.nILJ.Clon.

154211' ORDEN de .9 de Junio de 1992 por la que se (om'ocan
pmebas selectivas de acceso al Cuerpo de Observadores de
Afeteorolog{a.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 265/1992. de 20
de mJrzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 23). del Ministerio para las
\dministraclOnes Publicas. por el que se aprueba la oferta de empIco
público para 1992, y con el fin de atender las necesidades de personal
de la Administración Publica.

Este Departamento ministerial. en uso de las competencias Que le
es¡jn utribuidas en el articulo primero del Real Decreto 1084/1990, de
3) de agosto (<<Boletín Oficial del Estado)) de 5 de septiembre). previo
Informe favorable de la Direcóón General de la Función Ptibhca,
acuerda convocar pruebas selectivas p3ra ingreso en el Cuerpo de
Observadores de Meteorologia. con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.I Se convocan pruebas selectivas para cubrir 50 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El numero total de vacantes reservadas al sistema de promo~

ción interna asciende a 10 plazas.
1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de

acceso libre asciende a 40 plazas..
l. I.~. Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser cubiertas

por personas con minusvalia con $rado de discapacidad igualo superior
al 33 por 100. de acuerdo con la disposición adicional decimonovena de
la Ley 13/1988, de 28 de julio, de Modificación de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Fundón Pública; 30/1984, de 2 de agosto, y el
articulo 6.° del Real Decreto 265/1992, de 20 de marzo «{Boletín Oficial
dl'! Estado») del 23).

Este cupo de reserva asciende a dos plazas y se aplicará al sistema
general de acceso libre. En el supuesto de que éstas no sean cubiertas
total o parcialmente se acumularán a dicho sistema.

Los interesados en participar por este cupo deberán hacerlo constar
en el recuadro número 8 de la solicitud.

1.1.4 Los aspirantes Que accedan por el sistema de promoción
interna. en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real Decreto
18/1990. de 15 de enero (~Boletín Oficial del Estado» del 16), tendrán,
en todo caso, preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes C'orrespondientes.

1.1.5 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente' al sistema general <le

. at:ceso libre.
L 1.6 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos

sistemas.
1.2 A las presentes pruebas sclecti vas les serán aplicables la Ley

30/1984. de 2 desgasto, modificada por la 23/198S, de 28 de julio; e!
Rl'al Decreto' 2223/1984, de 19 de dkicmbre (~~Boletin Oficial. del
Estado») del 21); el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero ((Boletín
Oficial del Estado» del 16), y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y otra
fase consistente en un curso selectivo de formación. con las pruebas ;
puntuaciones Que se especifican en el anexo 1.

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirarJtes que superen el
proceso selectlvo se efectuará de acuerdo con la puntuaCión total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proc,eso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatona. .

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la primera Quincena del mes de septiembre de 1992.

1.7 Los aspirantes Q,ue hayan superado todos los ejercicios obligato~
rius de la fase de oposiCión serán nombrados funcionarios en practicas
por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selectivo d.~

formación Que se deterrnma en el anexo 1.
Quienes no superasen el curso selecti"o de formación podrii.r.

incorporarse al inmediatamente poslerior con la puntuación asignad::! di
ultimo de los participantes del mismo. De no superarlo perderún toÜI.J:;

$US derechos al nembramiento de funcionarios de carrera.

RequisitoS de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas sc!ectl\·.b los
aspirantes deoeran reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1 ..2 Tener cumpiidos los dieciocho años.
2.l.3 Estar en posesión o en condiciones de obtena el título de

Bachlller Superior. Formación Profesional de si..'gundo grado o equiva
lente.

2.1.4 No padecer t'nfermedad ni estar afectado por limitación tlS1C:l
o psiquica que sea incompatible con el desempeno de las correspondil'o
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente qisciplinario Jt'l
sen'icio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hnJbrse
inhabilitado rara d de."empeno de las funciones publicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertt."necer C'1 día de la publicación de la
presente con 'locataria en el «Boletín Oficial del Estado» a alguno de los
Cuerpos o Escalas dd grupo O, tener una antigüedad de, al menos. dos
anos en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir los demas
requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los sef\xios reconocidos, al amparo de la Ley 70/1978, en alguno
de los Cuerpos o Escalas del grupo D, serán computables. a efectos de
antigüedad, para participar por promoción interna en estas pru-:bas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poscerseen el día de Iinalización del plazo de presentación de soli-:ltudcs
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia Que será facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles, en las Delegaciones del Gobierno en las Comunida
des Autónomas. en el Instituto Nacional de Administración Pública
(calle Atocha. número 106, de Madrid). en la Dirección General de la
Función Pública (calle Maria de Malina, numero 50, de ~ladridl. en el
Centro de Información Administrativa de la Inspección Gene:';]i de
ServicIOS de la AdministraCIón Pública (calle Marqués de Mon'\SH::no.
numero 3. de Madrid), así como en las representaciones diplomütic~,~ o
consulares de Espana en el e:\tranjero, A la instancia se JcompJAanin
uostQtocopias del documento nacional de identidad.

3.2 La prc-sentación de solicitudes (ejemplar número 1, «Ejcmpbr
para el Organo con\'o¡;ante») del modelo de solicitud) se har~ en d
Registro General del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, ra<,co
de la Castellana. 67, 28071 Madrid, o en la forma establecida c?n el
artículo 66 de- la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plum de
veinte días naturales. a partir del siguiente al de la publicación de eq¡¡
convocatoria en el «Boktin Oticial del Estado)). y se dirigira al
Subsecretario del Ministerio de Obras PUblicas)' Transportes, Subd¡n::c·
ción General de Selección y Desarrollo de Recursos Humanos.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse. en el plazo expresado en el párrafo anterior. a traves dI' las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondil'ntl''',
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competen!~. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de hnh~r

satfsfecho los derechos de examen.
Las solicitudes Que se presenten a través de las oficinas de Correos

deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el
funcionario de Correos antes de ser certificadas, como seilala el D.nículo
66 de la ley de Procedimiento Administrativo.

3.3 Los aspirantes con minusvalias deberán indicarlo en la solici
tud, pJra lo cual se utiliJ:ará el recuadro número 7 de la mlSIllJ..

Asimismo deberán solicitar. e...:presándolo en el recuadro número 9, las
posibles adaptaciones de tiempo y medio~ para la realización lk los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

Estos rCQulsitos también deberán ser cumplimentados. en su CJSO,
pur los aspiranks con minusvalía con grado de discapacidad i,gual o
superior al 33 por 100. a que se refiere la base 1.1.3. Estos asp¡ractcs
tendrán que declarar ,:xpresamente en las solicitudes que p,?sel'n la
condición de discapacidad antes indicada.

3.4 Los ejercicios de la tase de oposición podrán realizarse s¡mllit:í~
ncamente t:n Madrid, Las Palmas y Palma de Mallorca. Para ello. en d
recuadro de la solicitud destinado a {tprovincia de examem:· los
aspirantes brán con'>tnr la ciudad en que deseen realizar dJL/1os
\'iercicios.
. 3.5 Los derechos de examen serán de 1.500 pesett's y se ingrc~,~\r:i.n

en la cuenta comente numero 3O-SI429-E, ~(Pruebas selectivas de
ingreso en ¡;l Cuerpo d~ Observadores de Meteorología, código 1429»,
de cualquiera de 105 Bancu\ del groJpo Banco Exterior -Banco EXtl'T1N
d~ Espana, Banca de ,\!tcJ.f:te, Banco Simeón y Banco de Gt::S!l'!!J e
!n\'-:r5!lÍn FinanCiera.

El ingrC:$ü podrá Juevrs: en cualquier oficina de los Bancos an!cr'(jr
mente indicados.


